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Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 21 de enero de 2026 

 

 
CIRCULAR AMC-CIR-000014-2026 

 
 

Para: Docentes postulados a Tutores PTAFI 3.0 
 
 
Asunto: Publicación de la lista de preseleccionados y agenda para la entrevista – Convocatoria 

Docentes Tutores PTAFI 3.0 

 
Cordial saludo, 

La Secretaría de Educación de Cartagena, en el marco de la convocatoria pública para la selección de 

Docentes Tutores del Programa Todos a Aprender – PTAFI 3.0,  a través de la circular AMC-CIR-

0001135-2026, se permite informar a la comunidad educativa que a través del Link: 

https://forms.gle/MqCLkszjdBLavgZ29 , se postularon 36 aspirante a Tutores del Programa Todos a 

Aprender, una vez realizada la revisión de requisitos habilitantes y la valoración de los criterios 

establecidos en los términos de referencia, se publica la siguiente: 

• No cumplieron con los requisitos mínimo de la convocatoria 

 

N° 
Cedula de 

Ciudadanía 

Requisitos 

Mínimos 
Observación 

1 1143366071 No Cumple 
No posee título Posgradual como estipula la 

convocatoria 

2 1047389117 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

3 73190671 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

4 45766935 No Cumple 

No posee título de licenciatura, de acuerdo a las 

áreas estipuladas en la Circular Ministerial 045 de 

16 de diciembre de 2024. 

5 1143344393 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

6 1049928520 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

7 1047495446 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

8 1047495447 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

9 1050961246 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

10 1143383159 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

11 8834378 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

12 32905578 No Cumple 

No posee título de licenciatura, de acuerdo a las 

áreas estipuladas en la Circular Ministerial 045 de 

16 de diciembre de 2024. 

https://forms.gle/MqCLkszjdBLavgZ29
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13 33221343 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

14 30664436 No Cumple 

No posee título de licenciatura, de acuerdo a las 

áreas estipuladas en la Circular Ministerial 045 de 

16 de diciembre de 2024. 

15 33226714 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

16 45691253 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

17 1143401718 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

18 1063150809 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

19 1143345684 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

20 73098506 No Cumple 

No posee título de licenciatura, de acuerdo a las 

áreas estipuladas en la Circular Ministerial 045 de 

16 de diciembre de 2024. 

21 1047458532 No Cumple No es Docente de planta en propiedad 

 

Las reclamaciones:  

 

Las reclamaciones se recibirán durante el término de un dia, siguientes a la publicación de resultados. 

Los interesados deberán presentar su reclamación exclusivamente a través del siguiente enlace 

institucional:  

https://drive.google.com/drive/folders/1oGprEB5ihsdnz6aRM154WsAaPruLGrEt 

 

La reclamación deberá contener, de manera obligatoria: nombre completo del reclamante, número de 

identificación, datos de notificación, etapa de la convocatoria a la que corresponde, descripción clara y 

precisa de la inconformidad y los soportes que se estimen pertinentes.   

 

Las reclamaciones serán analizadas y resueltas por la instancia competente, y la respuesta será 

notificada por el mismo medio de recepción. 

 

• Preseleccionados y continúan en el proceso de Entrevista 

 

N° 
Cedula de 

Ciudadanía 

Cedula de 

Ciudadanía 
Observación  Entrevista  

1 17588339 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 2:00 PM 

2 1049613108 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 2:00 PM 

3 49553383 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 2:00 PM 

4 45508651 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 2:00 PM 

5 39017309 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 2:00 PM 

6 73156008 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 3:00 PM 

7 73156465 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 3:00 PM 

https://drive.google.com/drive/folders/1oGprEB5ihsdnz6aRM154WsAaPruLGrEt
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8 45531347 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 3:00 PM 

9 45560561 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 3:00 PM 

10 1143356542 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 3:00 PM 

11 64548733 Cumple N.A. 
23 de Enero 2026 

Hora: 4:00 PM 

12 45504042 Cumple 
Subsanar soporte de 

hoja de vida 

23 de Enero 2026 

Hora: 4:00 PM 

13 32881918 Cumple 
Subsanar soporte de 

hoja de vida 

23 de Enero 2026 

Hora: 4:00 PM 

14 32937206 Cumple 
Subsanar soporte de 

hoja de vida 

23 de Enero 2026 

Hora: 4:00 PM 

15 45538745 Cumple 
Subsanar soporte de 

hoja de vida 

23 de Enero 2026 

Hora: 4:00 PM 

 
Subsanación  

En caso de que, durante la verificación de requisitos o documentos, se evidencien inconsistencias, 

omisiones o errores subsanables, la entidad publicará el listado de participantes que deben realizar 

subsanación. 

Los interesados deberán presentar la documentación requerida o las aclaraciones correspondientes dentro 

del término de un día, contadas a partir del día siguiente a la publicación del respectivo listado. 

La subsanación deberá realizarse exclusivamente a través del medio institucional dispuesto para tal fin, 

indicando nombre completo, número de identificación, convocatoria a la que aplica y la descripción clara 

de la información que se subsana, adjuntando los soportes pertinentes. 

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1ahxlK6wqYZpxpYzIfht59xrrbt2_1JPu 

Las reclamaciones hechas por fuera del término se entenderán por no presentada, cualquier observación 

adicional a la presente convocatoria se recibirá a través de la plataforma SAC  

Atentamente, 

 
 

ALEXANDER JAVIER MONTES MIRANDA 

Director Administrativo de Calidad educativa – SED 

 

Revisó: LUIS CARLOS JARABA CORREA - Subdirector Técnico Talento Humano – SED  

 

Revisó: Antonio Uribe - Asesor Jurídico Externo Calidad Educativa 

 
Proyectó: Álvaro Blanquicett Gómez. - P.A Calidad Educativa 

https://drive.google.com/drive/folders/1ahxlK6wqYZpxpYzIfht59xrrbt2_1JPu

